
CAPITULO V 
Beneficios sociales

Art. 20. Seguro de vida.—La Compañía otorga a su exclu
sivo cargo, para sus empleados en.activo, cualquiera que sóa 
su edad, un Seguro de Grupo, Modalidad Temporal Renovable 
temporalmente, siempre que exista un beneficiario designado 
por el. empleado, cubriendo los riesgos de muerte y de anticipo 
de capital en caso de invalidez total y permanente, por los si
guientes capitales:

Seiscientas mil pesetas por empleado.
Doscientas cincuenta mil pesetas adicionales por cónyuges.
Cien mil pesetas adicionales por cada hijo.
El capital total asegurado no podrá exceder de 1.250.000 pe

setas por empleado.
Quedarán incluidas en el cómputo de personas para la deter

minación del capital asegurado el cónyuge e hijos'que figuren 
como beneficiarios en la cartilla de asistencia sanitaria de Se
guridad Social de- cada empleado.

Se incluirán, asimismo, aunque no figuren en aquella car
tilla: . '

1. En todo caso el_ ¡cónyuge, salvo cuando .exista separación 
de derecho.

2. Los hijos del empleado que no figurando como beneficia
rios en la cartilla de asistencia sanitaria de la Seguridad Social 
figuren en la de) cónyuge.

Sólo procederá aumento de capital asegurado por familiares 
cuando éstos figuren como beneficiarios.

La cobertura del presente seguro se prolongará, para los ■ 
empleados en situación pasiva, hasta que-cumplan setenta y 
siete años, de edad, siempre que exista beneficiario designado 
por el empleado en alguna de las dos formas siguientes:

a) Por un capital asegurado del 25 por 1Ó0 según la tabla 
anterior,

b) Por el mismo capital asegurado, en el momento de fu- 
bilación, siempre que el empleado acredite suficientemente ante 
la Compañía que tiene a su exclusivo cargo a alguno de los , 
siguientes familiares además del cónyuge:

1. Padres ,dei empleado o de su cónyuge, siempre que con
vivan con aquel y carezcan de ingresos suficientes. A estos 
efectos se consideran ingresos suficientes aquellos percibidos 
por los ascendientes que, en su conjunto., sean inferiores al 25 
por loo del sueldo de la tabla salarial de un Oficial primero, 
según el nivel que rija en cada momento.

2. Hijos menores de edad o que’ aún siendo mayores, estén 
enfermos física o mentalmente, e impedidos completamente pa
ra trabajar.

3. Nietos que convivan cón él, huérfanos de padre y madre, 
o sólo de padre, cuando la madre esté incapacitada para tra
bajar.

Art. 21. Becas para estudios.—La Compañía concede un fon
do económico para becas de estudios de hijos de empleados,, 
en activo, jubilados o fallecidos. Él sistema de concesión de 
dichas becas se establece reglamentariamente. -'

Art. 22. Formación profesional.—La Compañía costeará los 
estudios oficiales programados por la Escuela Profesional del 
Seguro en favor de los Empleados que estén interesados en 
cursarlos.

Igualmente, concederá a los empleados que lo soliciten ayu
das económicas para cursar carreras o estudios especiales que 
sean considerados dé interés para la Compañía.

Las ayudas indicadas serán propuestas a la Compañía por 
la Comisión Mixta,

Art. 23. Seguros propios de empleados.—Las bonificaciones 
en estos seguros quedan establecidas en idénticos porcentajes 
a los disfrutados en el Convenio anterior.

Se concede el fraccionamiento de pago, de conformidad con 
el Reglamento que queda establecido aparte.

Art. 24. Servicio militar.—Permanece en el 60 por 10o el 
devengo a percibir por el personal de «Unión Iberoamericana- 
a que hace referencia el artículo 60, párrafo l.° de la Orde
nanza de 14 de mayo de 1970, por la que se establece la Orde
nanza de Trabajo para las Sociedades de Seguros y Entidades 
de Capitalización.

Art. 25. Préstamos.—«Unión Iberoamericana» concederá prés
tamos para la adquisición de viviendas al’personal de.su plan
tilla, mediante las condiciones que se establecen por Reglamento 
aparte.

Art. 26. Gastos de viaje.—Quedan reglamentados por norma 
interna aparte.

Art. 27. Matrimonio del personal femenino.—Como aclara
ción del artículo ,56 de la Ordenanza Laboral, las mensuali
dades indicadas se calcularán sobre el sueldo base establecido 
en el artículo 10.

Art, 28. Prestación de subnormalidad.—Dada la carga fami
liar que estos casos representan, la Compañía concede con ca
rácter especial, a los empleados con personas subnormales a 
su cargo, la prestación social que se regirá por las normas que 
quedan establecidas aparte.

Art. 29. Supuestos no contemplados.—La Compañía contem
plará todos aquellos casos especiales que, aún no comprendidos 
en el articulado de este capítulo, le fueran sometidos por lá 
Comisión Mixta, dado el auténtico sentido de compromiso so
cial en cuyo marco se pacta el presente' Convenio.

Art. 30. Complementariedad de las prestaciones.—Las pres
taciones que se contemplan en el presente Convenio reúnen la 
condición de complementarias de cualquier otra que le pueda 
pertenecer al empleado, por consiguiente rio reúnen ningún tipo 
de incompatibilidad para su percepción.

 CAPITULO VI 
Otras disposiciones

Art. 31. Comisión de vigilancia.—Toda duda, cuestión o di
vergencia que con motivo dé la interpretación o cumplimiento 
del Convenio se suscite será sometida preceptivamente a la con
sideración de una Comisión de Vigilancia, que estará integrada 
por tres representantes designados por la Compañía y tres 
miembros-designados por el Comité de Empresa.

Art. 32. Comisión Mixta.—Con el fin de regular todo cuanto 
se refiere a mejoras sociales y a la aplicación de los respecti
vos reglamentos de aquéllas, se crea una Comisión Mixta, for
mada por tres representantes de cada una de las partes, cuya 
función será cuidar del cumplimiento de cuantas normas puedan 
dictarse respecto a la concesión de dichas mejoras sociales.

Tendrá carácter decisorio y sus decisiones obligarán a ambas 
partes.

Art.. 33. Discrepancias en las Comisiones de' Vigilancia y 
Mixta.—En el caso de que la decisión adoptada por las Comi
siones de Vigilancia y Mixta no lo sean por unanimidad, deberá 
hacerse constar en el acta final del acuerdo los votos particu
lares, con el fundamento de los mismos/

Art. final.—Recogiendo el espíritu de un Convenio que entra
ña en sí mismo una contraprestación joor ambas partes, se 
conviene: ,

al Los empleados de «Unión Iberoamericana» se comprome
ten por' el presente Convenio a mejorar los niveles de produc
tividad y de colaboración con la Empresa, y 

Jo) La Compañía, a cambio, se compromete a conceder una 
participación real por disminución de los gastos generales, por 
medio de la actualización de la norma actualmente existente.

19591 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 
por la que se homologa el Convenio Colectivo in
terprovincial para la Empresa «Cristalería Espa
ñola, Sociedad Anónima».

Visto el expediente relativo al Covenio Colectivo, de ámbito 
interprovinclal, de la Empresa «Cristalería Española, S. A.», y 
los trabajadores a su servicio, y

flesultando que con fecha 29 de mayo presentó la Empresa 
escrito solicitando la homologación del. Convenio, juntamente 
con el acta de suscripción del Convenio de 4 de mayo, texto 
del mismo y hojas estadísticas de sus masas salariales "bru
tas, y que el 4 de junio del mismo año se dictó diligencia de 
suspensión de plazo del artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 
de diciembre, en cumplimiento de lo previsto en el Decreto 
2171/1979, de 19 de enero. .

Resultando que, de conformidad con lo preceptuado en el 
citado Decreto de 19 de enero de 1979, sobre homologación 
de los Convenios Colectivos de Trabajo, una vez realizado el 
oportuno estudio económico, a tenor de lo-dispuesto en el Real 
Decreto-ley 49/1978, de 26 > de diciembre, se elevó a la Comi
sión "Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, cuyo al
to Organismo, en su reunión del día 2 de julio de 1979, dió su 
conformidad al citado Convenio;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
proceder a la homologación del Convenio de «Cristalería Es
pañola, S. A.», suscrito por los representantes legales de di
cha Empresa y los representantes de los trabajadores a su ser
vicio, así' como para disponer lá inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación en el Boletín Oficial del Es
tado», de conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y artículo 12 de la Orden de 
21 de enero de 1974;

Considerando que el presenté Convenio de «Cristalería Es
pañola, S. A.», a cuya homologación dió su conformidad la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en 
su reunión del 2 de julio de 1979, se ajusta a los preceptos re
guladores, contenidos fundamentalmente en las disposiciones ci
tadas y de manera especial en el Real Decreto-ley 49/1078, 
de 26 de diciembre, sobre política salarial y de empleo, en 
cuanto al crecimiento salarial previsto para el año 1979 y modo 
de practicar éste; igualmente en sus restantes disposiciones no 
se observa violación alguna a normas de derecho necesario, 
por lo que procede su homologación;

Vistos los textos legales citados y demás de general y perti- 
nenete aplicación,



Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Homologar el Convenio Colectivo para la Empresa 

«Cristalería Española, S. A.», y los trabajadores a su servicio.
Segundo.—Notificar esta Resolución a los representantes so

ciales y económicos, miembros de la Comisión Deliberadora, ha
ciéndoles- saber que, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre de 1973, por tratarse de 
Resolución homologatoria no cabe recurso alguno en vía admi
nistrativa.

Tercero.—Disponer su inscripción en el Registro correspon
diente y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de julio de 1979.—El Director general, José Miguel 
Prados Terriente.

Sres. representantes sociales y económicos en la Comisión Deli
beradora del Convenio Colectivo de la Empresa «Cristalería
Española, S. A.».

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE «CRISTALERIA 
ESPAÑOLA, S. A.»

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

SECCION I. OBJETÓ
Articulo 1.* Condiciones de trábajo.—El presente Convenio 

tiene por objeto regir las condiciones de trabajo entre la Em
presa «Cristalería Española, S. A.», y el personal incluido en el 
mismo, de acuerdo con lo dispuesto en la Sección siguiente.

SECCION II. AMBITOS DE APLICACION
Art. 2.° Ambito personal—El presente Convenio afecta a 

todos los trabajadores fijos que presten servicio en «Cristalería 
Española, S. A », con exclusión de los que, dentro de la clasi
ficación de la Empresa, pertenecen a las categorías denomina
das «Empleados Superiores y Cuadros», salvo que éstos expre
samente soliciten su inclusión.

Art. 3.° Ambito territorial.—Las normas de este Convenio 
serán de aplicación en los Centros de Trabajo que «Cristalería 
Española, S. A.», tiene en las provincias de: Barcelona, La Co- 
ruña, Granada, Guadalajara, Madrid, Oviedo Santander, Sevi
lla, Tarragona, Valencia, Valladoli.d, Vizcaya y Zaragoza, así 
como a los Centros que pudieran crearse durante la vigencia 
del presente Convenio.

Art. 4.° Ambito temporal.—-El presente Convenio tendrá una 
duración de un año, comenzando su vigencia, a todos los efectos, 
el día 1 de enero de 1979 y finalizando el 31 de diciembre de 
1979.

Art. 5.» Prórroga.—Finalizado el plazo de vigencia de este 
Convenio, se entenderá prorrogado por período de seis meses si 
no es denunciado en la forma que legalmente se establezca por 
cualquiera de las partes, con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vencimiento o, en su caso; de la finali
zación de cualquiéra de las prórrogas.

SECCION III. COMPENSACION, ABSORCION Y VINCULACION 
A LA TOTALIDAD

Art. 6.° Garantía personal.—En caso de existir algún tra
bajador que tuviera reconocidas condiciones tales que, exami
nadas en su conjunto, resultasen superiores a las que para el 
personal del mismo escalón se establezcan en este Convenio, se 
respetarán dichas condiciones, con carácter estrictamente per
sonal y solamente para aquéllos a quienes personalmente les 
afecte.

Art. 7.° Absorción y compensación.—En el supuesto de que 
durante el plazo de vigencia de este Convenio se acordasen, 
por disposición legal, condiciones que total o parcialmente afec
tasen a las contenidas en él, se aplicarán en cuanto á absorción 
y compensación, las normas de carácter general actualmente 
vigentes o las que se dicten en lo 'sucesivo, efectuándose, en 
cualquier caso, el cómputo global anual para determinar las 
absorciones y compensaciones que procedan.

Art. 8.° Vinculación a la totalidad.—Ambas partes convienen 
expresamente en que las normas fijadas en el presente Con
venio serán aplicables en tanto tengan vigencia todas y cada 
una de ellas.

En el caso de que alguna o algunas de las normas pactadas 
resultasen alteradas por disposición legal o al ser homologado 
el Convenio por la autoridad competente, la Comisión Delibera
dora deberá acordar, en reunión extraordinaria convocada a 
tal fin, si procede, la modificación parcial o si tal modificación 
obliga a una nueva reconsideración del texto del Convenio.

No se considerará alteración incluida, a los efectos de lo 
establecido en el párrafo precedente, el establecimiento de nue
vos salarios mínimos legales, en cuya aplicación se estará a lo 
que disponga la norma legal correspondiente, en cuanto a los 
mecanismos de absorción-y compensación, o a lo ya señalado 
en el artículo 7.° del Convenio, si no hubiera disposición espe
cífica.

SECCION TV. COMISION DE VIGILANCIA DEL CONVENIO
Art. 9.° Constitución.—Para entender en cuantas cuestiones 

se susciten en relación con la interpretación y aplicación del 
presente Convenio, se constituye una Comisión, Paritaria de re-, 
presentantes de las parte? negociadoras.

Art. 10. Composición.—La Comisión Paritaria establecida en 
el articulo anterior estará compuesta por diez miembros de 
cada una de las partes firmantes y de un Presidente, con voz, 
pero sin voto.

los miembros de la representación social serán nombrados 
por los Centros firmantes de los incluidos en el Convenio, ac
tuando de Presidente el que lo ha sido en la negociación del 
presente Convenio.

Art. 11. Reuniones.—La Comisión Paritaria de Vigilancia del 
Convenio se reunirá cuando una de las partes lo solicite, para 
tratar un tema determinado. Si a juicio de la Representación 
Social el asunto a tratar es de gran importancia, el tema pasa
ría al Comité Central de Coordinación.

Art. 12. Acuerdos.—Los acuerdos que se adopten por esta 
Comisión tendrán carácter vinculante para ambas partes, qué 
levantarán acta de los mismos.

Caso de no lograrse el acuerdo se someterá la cuestión en 
litigio a la autoridad competente para su interpretación.

CAPITULO II
Ingresos, organización del trabajo, calificación de los puestos 

de trabajo y del personal
SECCION I. INGRESOS

Art, 13. Condiciones de ingreso.—Cuando por necesidades 
de la Empresa sea preciso cubrir puestos de trabajo con per
sonal de nuevo ingreso, la Dirección del Centro informará a 
los representantes del personal del número, de puestos a cu
brir y sus características.

La contratación del personal se regirá, en todo momento, 
por las normas legales en vigor y por las que a continuación 
se indican:

a) La Dirección del Centro podrá reservarse, en cada Con
vocatoria de personal de nuevo ingreso, hasta un máximo de 
20 por 100 de los puestos a cubrir, en el que podrán incluirse 
hijos de trabajadores informando a los representes del perso
nal de los ingresados por este sistema.

b) La determinación de las condiciones exigibles para el 
ingreso serán fijadas por la Dirección del Centro. Antes de pro
ceder a su publicación se darán a conocer a los representantes 
del 'personal, para que éstos puedan exponer sus sugerencias.

c) Los Tribunales Calificadores estarán compuestos parita
riamente por el mismo número de representantes de los trabaja
dores que de la Dirección. Definirán, determinarán y calificarán 
las pruebas de aptitud para el ingreso, decidiendo, en caso de 
desacuerdo, el organismo o persona que elijan al respecto.

Si a juicio de algunos de los componentes del Tribunal se 
estimara necesario el concurso de un miembro representante de 
un Centro de Formación Profesional, éste sería presentado al 
Tribunal, quien decidirá sobre su solvencia e imparcialidad, an
tes de acordar su incorporación al mismo, como asesor.

d) Sin que ello altere los resultados deducidos de las con
diciones y pruebas de admisión fijados para la selección de los 
trabajadores más aptos, se seguirá el siguiente orden de prefe
rencia:

1. Hijos de los trabajadores fijos en plantilla, en activo fa
llecidos o jubilados, inscritos en las oficinas de empleo, en situa
ción de paro.

2. Restantes personas que acrediten encontrarse en esta 
situación de paro.

Todo el personal de nuevo ingreso estará sujeto a un período 
de prueba, cuya duración máxima se establecerá por escrito 
en el Contrato de Trabajo, sin que en ningún caso sea superior 
a los legalmente establecidos.

Los períodos de prueba, caso de ser superados, serán com
putados a los efectos de antigüedad, vacaciones y periodos de 
formación y adaptación.

En el caso de los aspirantes y aprendices, la antigüedad úni
camente será computable a partir del momento en que cum
plan 18 años y una vez terminado el período de aprendizaje. 
A todos los efectos salvo los económicos, se tendrá en cuen
ta la fecha de ingreso.

Cuando se pretenda amortizar algún puesto se comunicará 
a los representantes de los trabajadores, antes de iniciar la tra
mitación oficial.

Antes de proceder a la contratación exterior serán agotadas 
las posibilidades de cubrir las vacantes o plazas de nueva crea
ción con personal del Centro o, en su defecto, de otros Centros 
de la Sociedad que voluntariamente acepten el traslado.

SECCION II, ORGANIZACION DEL TRABAJO
Art. 14. Facultad de organizarán.—La organización prác

tica del trabajo, con sujeción a lo prescrito en este Convenio y 
a la legislación vigente, es facultad de la Dirección de la Em
presa.



Art. 15. Participación.—Ambas representaciones 6on cons
cientes de la conveniencia de aumentar el nivel de colaboran 
ción de los trabajadores en los campos de Formación. Infor- 
.mación y Participación, estimando que a los dos primeros de'- 
be dárseles un carácter prioritario que posibilite la preparación 
necesaria para alcanzar con éxito la participación.

En el texto de este Convenio se recogen las acciones de par
ticipación en los campos de Información y Formación.

En el campo de la Participación ya. están recogidas, en di
ferentes puntos de este Convenio, las normas que regulan la 
intervención de los representantes de los Trabajadores en va
rias actuaciones, como son las pruebas de selección de perso
nal de nuevo ingreso, comisiones de promoción y de valora
ción de puestos, etc. ,

Continuando las acciones de participación iniciadas el año 
anterior, ambas representaciones acuerdan agrupar los objeti
vos previstos en cuatro comisiones de estudio para proponer 
soluciones que'serán:

A) Mejora de las condiciones, de trabajo, seguridad e higie
ne y ambiente laboral. ;

B) Experimentación de grupos autónomos y reforma de la 
Empresa.

C) Acción Sindical en la Empresa y Código de Derechos 
del Trabajador.

D) Información general.
Estas comisiones serán paritarias y estarán compuestas por 

dos miembros de cada representación.
El nombramiento de los miembros de cada Comisión se efec

tuará posteriormente, acordándse que la primera reunión de 
cada una se celebre en el transcurso del -mes siguiente a la 
firma del presente Convenio, con objeto.de fijar los respectivos 
programas de trabajo.

Su funcionamiento será acordado por cada una de ellas en 
cuanto a. periodicidad: tiempo de dedicación, etc.

El tiempo de dedicación de estas, comisiones no será compu- 
table para las, cuarenta horas de licencia sindical.

Los resultados de estos estudios serán presentados al Comité 
Central de Coordinación y a la Dirección.

Art. 16. Información.—Ambas representaciones están de 
acuerdo en la necesidad de implantar en la Empresa siste
mas dinámicos dé información y comunicación, como medio de 
llegaf a una mayor participación.

Los Comités de Empresa recibirán la siguiente información:
— Mensualmente, una información general sobre la marcha 

de su propio Centro de Trabajo.
—: Trimestralmente, información sobre la evolución general 

de la. Empresa, situación de la producción v ventas, sobre pro
gramas de producción e inversión, la evolución probable del 
empleo y, en general, sobre todo proyecto o acción empresa
rial que pueda afectar sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores. Esta información se completará, en lo posible, con 
una információn general sobre el sector en el que se desen
vuelve la Empresa.

— Anualmente conocerán y-tendrán a su disposición el ba
lance, cuenta de resultados, ia memoria y cuantos documentos 
se den a conocer a los accionistas.

— Información, con carácter previo a su Ejecución por la 
Empresa, sobre reestructuraciones de plantillas, cierre total o 
parcial, definitivo o temporal, y reducciones de la jornada, so
bre el traslado tota,l o parcial de las instalaciones de la Empre
sa, sobre procesos de fusión, absorción o modificaciones de 
status jurídico de la Empresa, así como las modificaciones de 
su actividad empresarial.

— Sobre la implantación o revisión de sistemas de organi
zación del trabajo: Estudios de métodos o tiempos, valoración 
de puestos de trabajo, etc Esta información se procurará dar 
con una antelación de quince días.

— Sobre sanciones impuestas por faltas muy graves, y .en es
pecial en los supuestos de despidos.

— Recibirán mensualmente las estadísticas sobre el índi
ce de absentismo, los accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, los índices de sihiestrabilidad, el movimiento de 
plantiPa (altas v bajás) y horas extras.

— Podrán utilizar los tablones de anuncios para difusión de 
temas relacionados con la Empresa y el Comité, bajo su res
ponsabilidad. La Dirección facilitará las fotocopias sufientes 
para su difusión en los tablones de anuncios, debiendo entregar
se una copia para, el conocimiento de aquélla.

En el articulo anterior se constituye una Comisión paritaria 
para el estudio y mejora del sistema de información general 
en la Empresa.

Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su con
junto, observarán sigilo profesional, aun después de dejar de 
pertenecer al Comité de Empresa, en todas aquellas materias 
sobre las que la Dirección señale especialmente el carácter de 
reservado.

Art. 17. Definiciones:
1. Puesto de trabajo —Es el conjunto de funciones y activi

dades que se desempeñan en un cometido determinado, dentro 
de los procesos de gestión de la Empresa, que son definidos 
por la Dirección.

2. Análisis de puestos de trabajo.—Se realizará un examen y 
análisis, de los puestos de trabajo, clasificándose los mismos, 
una vez calificados, con abstracción de las personas que los 
desempeñan, en los escalones que más adelante se señalan.

3. Trabajo correcto individual.—La actividad productiva que 
se exigirá a cada trabajador en su puesto de trabajo es la que 
se corresponde con el concepto actividad normal, en cualquiera 
de los indices correspondientes a los sistemas de medida acep

tados por la O. I. T. (Oficina Internacional del Trabajo).
Art. 18. Cambio de Departamento y de Centro de trabajo:
1. Cambio de puesto de trabajo.—Los cambios de puesto de 

trabajo de corta duración, para atender necesidades del ser
vicio, serán realizados por los mandos de los Departamentos.

Mensualmente dichos mandos informarán a los representan
tes de los trabajadores de los cambios realizados, para estudiar 
conjuntamente los problemas que hayan podido producirse y 
buscar soluciones que eviten su repetición, sin perjuicio de la 
reclamación individual del afectado por un cambio.

Esta información se realizará por Departamentos, en reunión 
que se celebrará la primera o la última semana 'de cada mes, 
y a ella asistirán los mandos de todos los niveles del Depar
tamento y la Comisión de Representantes que se designen en 
cada caso.

Los representantes de los Trabajadores serán informados y 
consultados cuando se prevean cambios de larga duración o per
manentes, y participarán cuando sea necesario establecer pro
gramas de reconversión, formación y afectación.

2^. Cambio de Departamento.—Cuando por necesidades de la 
organización del trabajo sea preciso que alguno o algunos tra
bajadores dejen de prestar servicio, con carácter eventual o de
finitivo, en. el Departamento o sector en que habitualmente lo 
vienen desempeñando, las normas generales que regularán los 
cambios de las personas afectadas por ellos serán las que pue-' 
dan pactarse- entre la Dirección y los representantes de los -tra
bajadores de cada Centro.

- 3. Cambios de Centro de Trabajo.—Cuando se produzcan las
circunstancias descritas en el punto 2. y éstas sean con carácter 
definitivo, el trabajador que voluntariamente desee el traslado 
a otro Centro tendrán la prioridad que se señala en el artículo 26 
para ocupar- una vacante o puesto de nueva creación en el 
Centro de destino, siempre que supere las exigencias mínimas 
establecidas eñ la Convocatoria.

En todos los demás casos, el cambio de Centro de Trabajo 
se regirá por las normas que para convocatorias de promoción 
se fijan en el presente Convenio.

Cuando se trate de propuestas individuales, se requerirá* la 
información previa, a los representantes del personal del Centro 
de destino y la aceptación del. interesado.

SECCION III. CALIFICACION Y CLASIFICACION DE LOS PUESTOS 
DE TRABAJO

Art. 19. Normas de calificación y clasificación.—La deter
minación del escalón de calificación que a cada puesto corres
ponde se realizará por aplicación del método de valoración:

. - Tal como se prevé en el Convenio, artículo 21,2, es facul
tad de la Comisión Central de Valoración, formada paritaria
mente, el estudio y propuestas de modificación parcial o total 
del actual método de valoración, si se estiman necesarias.

La modificación total podría llevar como consecuencia el 
estudio o adopción de un nuevo método de valoración.

Realizados los estudios de modificación o cambio a un nue
vo método, corresponderá a la Dirección y Comité Central de 
Coordinación su aprobación y la decisión sbbre las condiciones 
de su aplicación.

Todos los Comités de Trabajadores de los Centros, recogien
do los. estudios e informe-s de sus Comisiones de Valoración, po
drán enviar a la Comisión Central de Valoración las propues
tas de modificación o cambios que consideren oportunos en el 
actual método de valoración.

El actual método de valoración se seguirá aplicando duran
te 1979. El próximo método, modificado o cambiado, tendrá 
aplicación a partir del 1/1/1980.

Los resultados que se obtengan con'la aplicación de este 
método sustituyen a cualquier sistema de calificación y clasi
ficación que hubiera existido anteriormente en la Empresa.

Es facultad de la Empresa el estudio de calificación de 
los puestos dé trabajo en la misma, lo que se realizará a tra
vés de sus correspondientes Servicios de Organización en base 
a la estructura orgánica, distribución de funciones y determi
nación de las exigencias requeridas y definidas por la Direc
ción. Los representantes de los trabajadores serán informa
dos de la calificación v resultados y, en caso de disconformi
dad, pasarán al estudio de las Comisiones Paritarias de Va
loración creadas al efecto.

Realizada la valoración de los puestos y notificado el resul 
tado a los interesados, se entenderá que éstos aceptan tal valo
ración si, transcurrido un plazo de quince días, no manifiestan 
opinión razonada y por escrito en contrario.

En tales circunstancias no se podrá solicitar revisión de 
la valoración hasta transcurrido el plazo de un año desde la 
fecha de la anterior, salvo que modificaciones de organización 
y cambios fundamentales en las funciones justifiquen, a cri
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terio de la Comisión de Valoración del Centro, la necesidad de 
una nueva valoración.

Los criterios de valoración sa ajustarán a los establecidos en 
él cuadro de puestos homogeneizados, calificados en su día por 
la Comisión Central de Valoración.

Art. 20. Revisiones de valoración.—Cumplidos los plazos pre
vistos en el articulo anterior, cuando un trabajador considere 
que las misiones asignadas a su puesto de trabajo han sufrido 
variaciones que, a su juicio, motiven una revisión, solicitará 
ésta por escrito, detallando los criterios en los que la modifi
cación del trabajo ha tenido incidencia.

Este escrito será tramitado por el Jefe del Servicio y, junto 
con su informe, al Servicio de Asuntos Sociales para ser es
tudiado por la Comisión de Valoración del Centro o, en su caso, 
por la Comisión de Valoración Central. En el momento de la 
revisión, el reclamante o reclamantes tendrán derecho a expo
ner las razones que motivan la reclamación.

Si del estudio resultara una modificación de la calificación • 
del puesto superior a la inicial, la nueva calificación tendrá 
efectos, tanto económicos como de antigüedad, desde la fecha 
en que se solicitó la provisión.

Se procurará que el plazo para efectuar cualquier revisión 
no sea superior a cuarenta y cinco días para la Comisión de Va
loración del Centro y de noventa días para la Comisión Central 
de Valoración. Estos plazos estarán, lógicamente, condicionados 
por las programaciones de trabajo.

Art. 21. Comisiones de Valoración.—Comisiones de Valora
ción de Centro.—Las Comisiones de Valoración de Centró se 
crean para participar en la revisión de los distintos análisis y 
calificaciones de los puestos de trabajo que hayan sido objeto 
de petición de revisión, según lo establecido en el artículo an
terior.

Dichas Comisiones estarán constituidas por:

a) Dos representantes de la Dirección del centro.
b) Dos representantes de los trabajadores.

/ c) El responsable de Organización o Técnico encargado de - 
la aplicación del método de valoración de puestos en el centro o 
establecimiento, que actuará con voz, pero sin voto.

Los puestos de trabajo estudiados en la Comisión se anali
zarán en conjunto y comparativamente con el resto de puestos 
de. la organización que corresponda y no independientemente.

Toda la documentación e información qué, por razón del- 
cargo, utilicen los miembros de estas Comisiones tendrá el ca
rácter de Confidencial, y su difusición a personas ajenas a la 
Comisión, tanto de la Empresa como del exterior, podrá ser ob
jeto de sanción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 
del Real Decreto 17/77, de 4 de'marzo, y 157 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica.

Los acuerdos de la Comisión se recogerán en el acta que se 
levantará de cada reunión. Cuando tales acuerdos lo sean por 
mayoría serán de aplicación inmediata; de no lograrse la ma
yoría, la cuestión en litigio pasará a la Comisión Central de 
Valoración, como trámite previo a cualquier reclamación ante 
la autoridad laboral.

El Servicio de Organización del Centro, si lo hubiere, y ,si no 
quien designe la Dirección, archivará y clasificará los dis
tintos documentos que estarán a disposición dé los miembros 
de la Comisión de Valoración del Centro para las consultas que 
quieran efectuar.
• .En el caso de que- la Dirección estime necesario hacer una 
revisión general que afecte a todo el Centro o a un Sector o 
Departamento, como consecuencia de haberse modificado de 
forma importante la organización del trabajo o por innovaciones 
tecnológicas, podrá hacer participar a la Comisión de Valora
ción del Centro en el estudio de calificación, pero el resultado 
del mismo no tendrá efectividad hasta que no sea ratificado por 
la Comisión Central de Valoración.

2. Comisiones de Valoración Central.—Al objeto de homoge- 
neizar las calificaciones, se establece una Comisión Central de 
Valoración, ^ cuyas misiones serán las siguientes:

a) Mantener al día un cuadro comparativo de las valoracio
nes de todos los puestos de trabajo de los distintos Centros de la 
Sociedad incluidos en este Convenio.

b) Estudiar y calificar las revisiones de puestos examina
dos por las Comisiones de Valoración de los Centros en los que 
no hubiera acuerdo mayoritario.

c) Ratificar y homogeneizar 'los resultados cuando se haya 
efectuado una revisión general.

d) Proponer a la Dirección las modificaciones que conside
ren necesarias al método de valoración. /

La Comisión Central de Valoración estará compuesta pari
tariamente por dos miembros de la representación social y dos 
miembros de la representación de la Empresa.

Serán miembros de la representación social:

— Dos representantes de los trabajadores manuales.
. — D°s representantes de los trabajadores de la rama Admi

nistrativa y/o Comercial.
— Dos representantes de los trabajadores Técnicos, 

que actuarán de acuerdo con los puestos a revisar.

La Comisión Central de Valoración se reunirá dentro de 
los diez últimos días de cada trimestre natural.

Las decisiones de las Comisiones de Valoración que se adop
ten por mayoría serán notificadas al reclamante o .reclaman
tes a través de la Dirección del Centro; en el supuesto de 
que no se obtenga la decisión por mayoría o el reclamante no 
estuviera conforme con él resultado, podrá recurrirse ante la 
autoridad laboral competente.

Art. 22. Información sobre el método de valoración.—Todos 
los trabajadores de la Empresa deberán conocer las caracterís
ticas del método de váloración, con exclusión de las tablas fina
les de ponderación, que serán utilizadas exclusivamente por las 
Comisiones de Valoración.

Para el mejor desempeño de sus funciones, la Empresa se 
compromete a dar la formación necesaria a los miembros de las 
Comisiones de Valoración, mediante cursillos orientados a la 
correcta aplicación del método.

Las prohibiciones sobre la difusión de documentos, informes 
y características del método son además de las reseñadas en el 
artículo 21, respecto a confidencialidad, las inherentes que, co
mo propiedad intelectual, pertenecen a la Sociedad «Cristalería 
Española, S. A.», reservándose ésta las acciones legales corres
pondientes ante copias o reproducciones no expresamente per
mitidas.

Art. 23. Escalones de valoración.—De conformidad con los 
resultados obtenidos por aplicación del método de valoración 
de puestos, quedan calificados los puestos de trabajo de la Em
presa dentro de una serie de dieciséis escalones de valoración, 
que se designarán, alfabéticamente, desde la A a la P.

La remuneración del personal afectado por este Convenio 
se establecerá de acuerdo con los escalones resultantes de la 
aplicación del método de valoración, y sus valores son los que 
figuran en las tablas anexas.

A efectos de cotización a la Seguridad Social, la equipara
ción de cada escalón a una tarifa será la que se recoge en el 
artículo siguiente.

Art. 24. Tarifas de cotización a la Seguridad Social.—En 
tanto se mantenga el sistema de tarifas de cotización a la Se
guridad Social, a cada escalón de valoración se le asigna un 
número de tarifa, de acuerdo con la siguiente equiparación;

Aquellos trabajadores que en la actualidad estén cotizando 
por tarifa superior a la que, de acuerdo con la equiparación an
terior, les corresponda continuarán cotizando por ella, a título 
personal.

Los trabajadores a quienes por razón de su titulación les co
rresponda una tarifa superior a la de la tabla de equiparación, 
cotizarán por aquella, siempre que tal titulación sea reconocida 
por la Empresa.

En cualquier caso, se cotizará por la tarifa máxima que ad
mita el I. N. P., correspondiente a la categoría profesional re
glamentaria del trabajador de que se trate.

Art. 25. Las disposiciones contenidas en el artículo anterior 
tienen por finalidad dar cumplimiento a lo establecido en Jas 
normas vigentes sobre Seguridad Social.

CAPITULO III 

Promoción y formación 
SECCION I. PROMOCION

Art. 28. Definiciones.—Ambas representaciones acuerdan 
que el sistema de promoción dentro de la Empresa es el reía-: 
cionado con la valoración de los puestos de trabajo, con excep
ción de los puestos que por exigencias de formación o responsa
bilidades deban ser de libre designación. La Dirección del Cen
tro presentará anualmente a los representantes del personal la 
relación de estos puestos.

Si durante el año se presentara algún puesto no recogido en



la relación anterior, se estudiará conjuntamente la posibilidad 
de su inclusión.

Para cubrir las vacantes que puedan producirse en estos 
puestos, se publicará la oportuna convocatoria, según lo esta
blecido en el articulo 28, y la Dirección elegirá libremente el 
candidato, entre los que hayan superado las exigencias míni
mas fijadas en la convocatoria.

Se define como promoción el cambio de un escalón inferior 
a otro superior. Se podrá producir de alguna de las siguientes 
formas:

a) Por existir variación de las funciones propias del puesto 
de trabajo, en forma tal que modifiquen la calificación previa
mente asignada..

b) Por cobertura de vacantes que puedan proceder de nue
vos puestos, o de la bajá del titular de alguno de los existentes 
que deba ser cubierto por un nuevo titular.

Tendrá prioridad para ocupar vacantes o puestos de nueva 
creación, siempre que superen las condiciones mínimas exigi
das en la convocatoria, en primer lugar, los trabajadores del 
propio Centro, y en segundo lugar, los de los restantes Centros, 
que aceptando voluntariamente el traslado se encuentren con 
carácter definitivo sin ocupación en su puesto habitual, como 
consecuencia de cambios de tecnología, modificación definitiva 
de la organización o incluso cese de una determinada activi
dad, etc.

Art. 27. Plazos y condiciones de promoción.—El supuesto a) 
del artículo anterior se regirá por las normas comprendidas en 
el artículo 20 de este Convenio.

En el supuesto b), la provisión de las vacantes se realizará 
mediante las correspondientes convocatorias y pruebas de ap
titud, en las condiciones que se establecen en los artículos 
siguientes.

Art. 28. Convocatoria.—Producida la vacante, la Dirección 
de‘acuerdo con el Comité de Empresa, publicaré las normas 
a las que habrá de ajustarse la promoción, en una Convocatoria 
que deberá incluir como mínimo:

a) Denominación del puesto de trabajo.
b) Escalón del puesto de trabajo.
c) Departamento.
d) Escalón de origen de los candidatos.
e) Instrucción mínima básica (no se pedirán títulos, salvo 

en los casos en que sean exigidos por imperativo legal).
f) Programa de materias y/o pruebas prácticas.
g) Aptitudes físico-siquicas del puesto.
h) Plazos, lugar, fecha, hora y composición del Tribunal.
i) Condiciones de traslado, cuando pueda ser cubierta por 

personal de otro Centro de los incluidos en este Convenio.

Los aspirantes a la vacante deberán tener una antigüedad 
mínima de un año en su escalón de origen, y no estar en pe
ríodo de consolidación de otro puesto.

En ningún caso, el plazo de tiempo que ha de mediar entre 
La convocatoria y la práctica de las pruebas deberá ser infe
rior a veinte días naturales. El personal en vaoaciones será 
informado de las convocatorias que puedan producirse en su 
ausencia si manifiesta su interés por ello.

El orden de prelación de las convocatorias será el siguiente:

a) En primer lugar, se establecerá la convocatoria para el 
Centro donde exista vacante, a la que podrán optar los tra
bajadores de otros Centros que se encuentren en la situación 
prevista en el último párrafo del artículo 26. En caso de no ser 
cubierta en primera convocatoria, habiéndose convocado ésta 
con limitación de escalón de origen, se hará extensiva en se
gunda convocatoria a todo el personal del Centro, con las mis
mas exigencias que la inicial, excepto el escalón de origen.

b) En caso de no ser cubierta la vacante por el personal 
del Centro, la convocatoria se hará extensiva a los restantes 
Centros de la Sociedad incluidos en Convenio. No obstante, si 
el puesto a cubrir fuese de escalón igual o inferior al D, la 
Dirección del Centro podrá sacarlo a convocatoria a todos los 
Centros de la Sociedad o proceder a la contratación del exte
rior, según lo dispuesto en el artículo 13. sobre ingresos.

c) Si tampoco se cubriera la vacante de acuerdo con lo 
establecido en los apartados a) o b), la Dirección del Centro 
quedará en libertad de contratar (una persona) del exterior, 
de acuerdo con el artículo 13, sobre ingresos.

Art. 29. Tribunales calificadores.—El Tribunal calificador 
estará compuesto por cuatro miembros; dos serán elegidos por 
los representantes del personal, de entre ellos uno de los cuales 
a ser posible, tendrá un escalón igual o superior al del puesto • 
a cubrir, y dos nombrados pór la Dirección del Centro, aseso
rados por un Técnico del Servicio de Formación de Asuntos 
Sociales de C. E. S. A., que actuará de Secretario del Tribunal, 
con voz, pero sin voto.

Si a juicio de alguno de los componentes del Tribunal se 
estimara necesario el concurso de un miembro representante de 
un Centro de Formación Profesional, éste sería presentado al 
Tribunal, quien decidirá sobre 6u solvencia e imparcialidad, 
antes de acordar su incorporación al mismo como asesor.

Art. 30.. Determinación de las pruebas.—Será facultad del 
Tribunal la determinación de las pruebas, de acuerdo con las

condiciones establecidas en la convocatoria. Esta determinación 
la realizará el Tribunal el mismo día del examen, y con la 
antelación mínima necesaria.

Las pruebas para la selección del personal podrán consistir, 
de acuerdo con lo establecido en la convocatoria, en:

— Exámenes psicotécnicos.
— Exámenes teóricos.
— Exámenes prácticos.
— Pruebas médicas de aptitud para el puesto.

Todas las pruebas serán orientadas' a la selección de los 
candidatos, en orden a conseguir una adaptación adecuada al 
perfil obtenido por la valoración en los diversos factores que 
constituyen la formación, los esfuerzos, y las responsabilidades 
exigidas para el desempeño del puesto de trabajo.

Las pruebas teóricas se realizarán por escrito y las prácticas 
en el lugar que el Tribunal designe.

La igualdad de oportunidades será la misma para todos loe 
posibles oandidatos.

El Tribunal calificador decidirá en qué convocatoria consi
dera necesario que todos los candidatos que superen las pruebas 
de selección deban asistir a cursillos, con una duración adecua
da al puesto a cubrir, y que versarán, en teoría y práctica, so
bre las materias del nuevo puesto.

Terminado el cursillo se realizarán nuevas pruebas teóricas 
y prácticas, para determinar el candidato o candidatos más ap
tos para ocupar el puesto.

Art. 31. Calificación de las pruebas y prioridades.—La cali
ficación de las pruebas será realizada en conjunto por el Tri
bunal calificador, que establecerá un Acta en la que figuren los 
resultados obtenidos por cada candidato y el orden de prefe
rencia en que pueden ser considerados idóneos, o si la vacante 
debe ser declarada desierta.

Para establecer el orden de preferencia de los candidatos que 
hayan superado las pruebas de aptitud, se sumará a la califi
cación global obtenida (báse de o a 10), de acuerdo con el ba- 
remo siguiente, los puntos que resulten:

— Por cada año de antigüedad en la Empresa: 0,15 puntos.
— Por cada curso de perfeccionamiento profesional que haya 

asistido, siempre que dichos cursos tengan relación con el puesto 
a cubrir: 0,5 puntos.

— El Tribunal también valorará, con los puntos que deter
mine, las posibles realizaciones de los candidatos en cuanto a 
ideas o puesta en práctica de mejoras de seguridad, organiza
ción del trabajo, mejoras de productividad, etc., que consten en 
su expediente personal.

Art. 32. Formación, adaptación y consolidación.—Superada 
la prueba de aptitud, para consolidar el escalón de encua- 
dramiento correspondiente al nuevo puesto de trabajo se re
querirá un periodo de formación y adaptación necesario para 
prepararse para el ascenso.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artícu
lo 112 de la Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica, estos periodos dé adaptación y formación no tendrán 
la consideración de trabajos de superior categoría, aun cuando 
al titular se le abonará la retribución correspondiente al escalón 
del puesto que trata de consolidar. El personal de nuevo ingreso 
se regirá por las condiciones establecidas en su Contrato de 
Trabajo.

En el caso- de tratarse de un puesto de nueva creación, se 
realizará una calificación estimativa del mismo y sobre ella 
se basarán todos los presupuestos; la calificación definitiva 
tendré lugar cuando el Jefe del Servicio afectado considere que 
el puesto se justifica como definitivo en la organización y la 
Dirección del Centro así lo ratifique. Esta decisión se notificará 
a los representantes del personal.

Los periodos de formación y adaptación para prepararse para 
el ascenso deberán s«r superados por el candidato elegido, 
cuestión que evaluará el Jefe del Servicio afectado, quien señala
rá la aptitud o no del titular antes de que finalicen dichos pe
riodos, informando previamente al Tribunal calificador de las 
razones que justifican la decisión.

Estos periodos mínimos se deducen, en cada caso y para ca
da puesto, de los aspectos contenidos en las fichas de conoci
mientos del puesto a consolidar y del puesto de origen. La dife
rencia entre los aspectos comunes de los puestos, oontenida en 
el apartado aprendizaje de ambos, es lo que se considera como 
periodo de formación. Cuando no existan aspectos comunes, se 
considerará como periodo mínimo de formación el tiempo seña
lado en el apartado aprendizaje de la ficha de conocimientos 
del puesto a ocupar.

El periodo de adaptación se corresponde con el recogido en 
el apartado experiencia.

El periodo de consolidación mínimo a tenerse en cuenta en 
oada caso es el que se deduce de la 6uma de los dos anteriores.

En el caso de que no se supere por el interesado el periodo 
correspondiente a formación y adaptación o al término del mis
mo no se hubiese adaptado al nuevo puesto, el trabajador podrá 
elegir entre ser destinado a su puesto de origen o a otro de 
calificación equivalente que la Dirección pueda proponer.

Con el fin de que aquél que haya sustituido al que promo- 
cione conozca su situación, se la hará saber que, en tanto no
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consolide su nuevo puesto el antiguo titular, la sustitución se 
hará oon carácter interino.

En el caso de que el trabajador destinado a un nuevo puesto 
no consolidará éste, el candidato calificado en segundo lugar en 
las pruebas de selección pasará a iniciar los periodos de for
mación y adaptación en el puesto, y así, los siguientes que 
hubieran superado las pruebas de selección.

Contra esta decisión, el trabajador que no consolide el puesto 
podrá interponer los recursos legales que procedan.

Art. 33. Trabajos de calificación superior.—En los casos de 
perentoria neoesidad y por plazo que no exceda de tres meses, 
el personal incluido en el ámbito de este Convenio podrá ser 
destinado a un puesto de calificación superior, percibiendo mien
tras se encuentre en esta situación la remuneración correspon
diente a la función que efectivamente desempeñe. Si la nece
sidad fuera superior a tres meses, la plaza deberá, necesaria
mente, salir a concurso, salvo en los casos previstos en el pá
rrafo tercero de este artículo.

Desaparecidas las causas que motivaron la necesidad, el 
trabajador volverá a su puesto de origen, con la retribución asig
nada al mismo y sin derecho a consolidar el escalón del puesto 
que ocupó transitoriamente, haciéndolo constar en su expediente 
personal.

El plazo de tres meses establecido en el párrafo primero no 
será aplicable a los casos de sustitución por servicio militar, 
incapacidad laboral transitoria, permisos y excedencias forzo
sas y vacaciones. En estos supuestos, la sustitución compren
derá todo el tiempo que duren las circunstancias que la hayan 
motivado, sin que se otorgue derecho a la consolidación en el 
puesto, pero sí a la percepción de la diferencia económica que 
corresponda. En las suplencias sistemáticas será de aplicación 
el método de valoración, para determinar el escalón que les 
corresponda.

Art. 34. Trabajos de calificación inferior.—La Empresa, por 
necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, notificán
dolo a los representantes del personal, podrá destinar a un tra
bajador a realizar misiones de calificación inferior a la que 
tenga reconocida, siempre que ello no perjudique notoriamente 
su formación profesional, única forma admisible en que se puede 
efectuar.

El trabajador seguirá percibiendo el salario y demás emo
lumentos que, por su calificación y función anterior, le corres
pondan.

Art. 35. Condiciones generales de participación en la for
mación.—Ambas representaciones consideran totalmente nece
saria la formación y el perfeccionamiento profesional de todo 
el personal de la Empresa, y por ello, acuerdan:

1. Los gastos de cursillos (profesorado, material, viajes, es
tancias, etc.) serán financiados por la Empresa.

2. Las acciones de formación se orientarán a cuatro fines:
a) Establecimiento del plan de formación de los apartados 

jadores, para lo que se destina una cantidad de 2.250.000 pe
setas.

b) Mejoramiento del nivel profesional de los trabajadores, 
en lo que se invertirá la cantidad que la Empresa considere 
oportuna.

c) Formación económica y social de los trabajadores, prin
cipalmente de los representantes del personal, a cuyo fin se des
tinará la cantidad de 2.850.000 pesetas.

d) Ayudas para estudios del personal fijo, cuya concesión 
será regulada.

3. Se crea una Comisión Paritaria formada por tres miem
bros de cada representación, con las siguientes misiones:

a) Establecimiento del plan de formación de los apartados 
a) ye). El plan de formación del apartado b) será establecido 
por la Dirección, quien informará a la Comisión y fijará oon 
ella los criterios de asistencia a los mismos.

b) Control y evaluación de los cursos realizados.
4. Pana contribuir al propio perfeccionamiento, el personal 

que asista a cursos fuera de sus horas de trabajo promovidos 
por la Empresa aportará el 50 pór loo de este tiempo, percibien
do el otro 50 por 100 con la retribución correspondiente a. horas 
extraordinarias.

5. El personal que la Comisión determine que debe asistir 
a los cursos podrá libremente aceptar o rechazar su designación. 
Una vez confirmada su aceptación, la asistencia tendrá carácter 
obligatorio, debiendo, en todo caso, justificar la no asistencia.

En oaso de que las cantidades citadas anteriormente no fue
ran suficientes para cumplir los fines previstos, la Empresa 
pondrá los medios técnicos, materiales, humanos y económicos 
para su consecución, sin que éstos últimos puedan rebasar el 
100 por loo de las cantidades fijadas en los apartados a) ye), 
planteándose la Comisión la viabilidad del plan confeccionado, 
en el oaso de que se prevea superar el citado porcentaje.

CAPITULO IV 
Condiciones de trabajo 

SECCION T. JORNADA, HORARIOS
Art. 36. Jornada de trabajo.—la. tornada de trabajo para 

todo el personal incluido en el ámbito de este Convenio, excep
ción hecha del que presta servicios a tumo total, será de 1.864

horas anuales de trabajo efectivo. Las horas de trabajo efectivo 
se entienden de presencia y actividad en el puesto de trabajo, 
provistos de las prendas de seguridad, sin que las líneas de 
producción sean paradas para efectuar los cambios de tumo. 
No serán computados como de trabajo efectivo los periodos de 
vacaciones.

Se respetarán las condiciones más beneficosas que, en cuanto 
a número total de horas pactadas, hubieran disfrutado los tra
bajadores de cada Centro en el año 1978, según el calendario 
laboral vigente en e6e año.

En el caso de que la productividad media acumulada del 
oorijunto de los Centros incluidos en este Convenio alcanzase 
al 30 de junio de 1979 un coeficiente K (definido en el artículo.49 
de este Convenio) igual o superior a 1,02, el número total de 
horas anuales fijado como tornada de trabajo en el párrafo 
anterior se reduciría a 1.840 horas anuales.

El personal que trabaje a turno especial se regirá por el 
calendario establecido en cada Centro.

Para el personal que trabaje a tumo total, la jornada de 
trabajo será la que resulte del calendario de tumos que figura 
como anexo número 4 a este Convenio.

No obstante, sobre la base de ciclos de veintiocho días, 
podrán adoptarse otros calendarios similares, de común acuer
do entre los representantes de los trabajadores y la Dirección 
del Centro.

Con objeto de compensar la diferencia existente, en cuanto 
al número total anual de horas de trabajo, entre el personal 
que trabaja a tumo total y el qué no presta servicios en esta 
modalidad, por cada hora de trabajo a tumo total devengarán 
0,02 horas si se cumple la condición señalada en el párrafo 
tercero, este personal devengará 0,03 horas, que se le abonarán 
según las siguientes cantidades:

Art. 37. Modalidades de horarios.—A efectos del cómputo 
del número total de horas de trabajo efectivo anual, los repre
sentantes del personal y de la Dirección del respectivo Centro 
establecerán los horarios en los que" se recoja la distribución 
del número total de horas anuales, que se someterá a la apro
bación de la Autoridad Laboral, teniendo en cuenta las siguien
tes condiciones:

1. Personal que no trabaje a turnos:
a) La jornada teórica será el cociente que resulte de dividir 

las 1.864 horas pactadas, ó 1.840, en su caso, por los días natu
rales del año, deducidos de los mismos los domingos, festivos 
oficiales y los 23 días laborables de vacaciones.

b) La duración mínima de cada jomada de trabajo diaria, 
de lunes a viernes, será de siete horas, y la máxima, de ocho y 
media horas.

c) A efectos del cómputo de horas, loe descansos que se 
puedan realizar dentro de la jomada diaria de trabajo, cual
quiera que sea su duración, no tendrán la consideración de 
tiempo de trabajo efectivo.

Se acepta el principio de fijación de «jomadas continuadas., 
condicionado a:

a) Que lbs representantes de los trabajadores garanticen la 
atención a la buena marcha del Centro, en lo relativo a ave
rías, eventualidades, etc., fuera de la jomada habitual y en 
oaso de necesidad, para lograr una productividad normal y evi
tar, en la- medida de lo posible, gastos innecesarios de energía.

b) Las excepciones, que en algún Centro determinen la im
posibilidad de su aplicación en algún servicio, serán definidas 
por la Dirección.

c) En cualquier caso, el horario de la jornada continuada 
no podrá comenzac-después de las nueve ni terminar antes de 
las quince horas.

d) Si este tipo de jomadas tiene una duración igual o mayor 
de ocho horas día, obligatoriamente se fijará un descanso de 
quince a treinta minutos, que no se computará como tiempo de 
trabajo efectivo.

Ambas representaciones, conscientes de la situación de paro 
actualmente existente en el país, desean dejar constancia de que 
el planteamiento de jomadas continuadas pretende mejorar las 
condiciones de trabajo de nuestro personal y no promover el 
«pluriempleo».

2. Personal que trabaje a tumo:
a) Continuará prestando servicio en tumos de ocho horas 

diarios de duración, con arreglo a la distribución que resulte 
del calendario de tumos que se acuerde.

b) Los descansos de media hora establecidos dentro de las



ocho horas de duración del tumo se computarán como tiempo 
de trabajo efectivo.

c) El personal que durante 1978 hubiera disfrutado efectiva
mente del descanso señalado en el párrafo anterior, mantendrá 
la misma situación, siempre que continúe en el mismo régi- 
gimen de turno. Por contra, los titulares de aquellos puestos que 
total o parcialmente no hubiesen descansado durante 1978, se 
ajustarán a las siguientes normas:

Prim era. —Personal que descanse quince minutos, percibirá 
la cantidad de 115 pesetas por día trabajado.

Segunda.—Personal que no descanse los treinta minutos seña
lados en el apartado b), percibirá el equivalente al importe de 
media hora, según los valores recogidos en el artículo 36, pá
rrafo final, por día trabajado.

En ambos casos, el personal garantizará la marcha normal 
e ininterrumpida de la producción.

d) El personal que trabaje a tumo total estará obligado 
a trabajar los días que le corresponda por su calendario de 
tumos, con independencia del número de horas fijado oon ca
rácter general al resto del personal incluido en este Convenio.

El exceso de horas que realice el personal a tumo total, 
sobre la jomada general, se abonará de conformidad con lo 
establecido en los artículos 36, 46 y 47 de este Convenio.

Cuando un trabajador a jomada normal pase temporalmente 
a sustituir a otro trabajador a tumo, o viceversa, se le abonará 
la diferencia de horas de trabajo que puedan producirse con el 
valor asignado a las horas, según lo establecido en el artícu
lo 50.

SECCION II. VACACIONES
Art. 38. Duración.—Se establece que, a partir de la entrada 

en vigor de este Convenio, el período de vacaciones anuales 
para todo el personal afectado por ól será de veintitrés días 
laborables.

La consideración de día laborable vendrá determinada por el 
calendario que, para cada modalidad de horario, se haya esta
blecido previamente, cualquiera que sea al número de horas/día 
que lo integren.

El personal a tumo total podrá optar entre acogerse a lo 
establecido en este artículo con carácter general o la modalidad 
de treinta días naturales.

Al personal de tumo medio o dos tumos no se le computará, 
a efectos de vacaciones, un sábado que le corresponda trabajar 
durante su disfrute.

Igual regla se aplicará al personal de jomada normal que, 
por razones de organización del trabajo, tenga que trabajar en 
sábados.

Siempre que lo permitan las necesidades del Servicio, ©1 
trabajador podrá fraccionar sus vacaciones tantas veces como 
lo desee. No obstante, en aquellos Departamento o Sectores del 
Centro que cesen en su actividad durante los periodos normales 
de disfrute de vacaciones, el personal de los mismos estará 
obligado a disfrutar de vacaciones, pudiendo reservarse un má
ximo de tres dias para ser tomadas a conveniencia de los in
teresados dentro de la normativa general.

El personal que ingrese en el curso del año disfrutará, 
antes de que éste termine, la parte proporcional que le corres
ponda por los meses comprendidos entre el ingreso y el 31 
de diciembre, sobre veintitrés dias laborables, computándose la 
fracción como mes completo.

No podrán acumularse periodos de vacaciones de un año 
para otro.

En caso de cesar antes de disfrutar el período de vacaciones, 
se abonará la párte proporcional de las no disfrutadas, calcu
lada por dozavas partes y computándose la fracción de mes por 
mes completo. E>e igual modo, si el cese se produjera después 
de haber disfrutado las vacaciones, se retendrá de la liquidación 
el importe de los días disfrutados no devengados.

Se concederán dos días laborables complementarios de va
caciones al personal nacido en el año 1918, tres dias a los naci
dos en 1917 y cinco días a los nacidos en 1916, 1915 y 1914. 
Estos días complementarios deberán disfrutarse entre los meses 
de enero-abril y octubre-diciembre.

Art. 39. Periodos de disfrute y bonificaciones.—Se considera 
como periodo nórmal para el disfrute de vacaciones el com
prendido entre los meses de junio y septiembre, ambos inclu
sive.

Tratando de compensar las molestias que puedan producirse, 
dadas las características de marcha continua de la industria 
del vidrio, sus oamapañas de fabricación, paradas para repa
ración de hornos, etc., y que hacen necesario distribuir las vaca
ciones a lo largo de todo el año, se establecen las siguientes 
bonificaciones para el personal que deba disfrutarlas fuera del 
periodo normal:

— Personal que disfrute sus vacaciones los meses de mayo 
y octubre; un dia de bonificación,

— Personal que disfrute sus vacaciones los meses de enero, 
febrero, marzo, abril y noviembre: dos días de bonificación.

Para tener derecho a las bonificaciones establecidas en el 
párrafo anterior, serán condiciones imprescindibles las si
guientes:

a) Que las vacaciones te disfrúten de manera continuada 
dentro de los periodos bonificables o que se disfruten en ellos 
la mayor parte del total.

b) Cuando las vacaciones coincidan en dos periodos de dis
tinta bonificación, se aplicará, en todos los casos, la bonifica
ción que corresponda al periodo en que se disfrute la mayor 
parte del total .

c) En caso de vacaciones fraccionadas, sólo habría lugar a 
bonificación si todas están comprendidas dentro de los periodos 
bonificables o, como máximo, siete días fuera de ellos. En el 
primer supuesto se aplicará la bonificación al último que se 
disfrute y en la cuantía que en la norma b) se establece. En 
el segundo, la bonificación será sólo de un día.

Art. 40. Retribución en vacaciones.—Ambas representaciones 
adoptarán el acuerdo de que la remuneración a percibir por 
el trabajador durante el periodo de disfrute de vacaciones será 
de la misma cuantía que si estuviese en activo, con exclusión 
de los complementos de puesto de trabajo (nocturno, tumo, 
domingos y festivos, factores de indemnización, etc.) y de las 
horas extraordinarias, por lo que la retribución en vacaciones 
estará integrada por los conceptos:

— Salario convenio.
— Antigüedad.
— Prima global de producción, correspondiente al periodo de 

vacaciones, es decir, la que se pague en el Centro durante el 
tiempo en que el perceptor disfrute su descanso anual.

— Plus personal, o aumento voluntario, si el trabajador lo 
tuviere concedido.

— Complemento de origen.
— Complemento de unificación.
La Comisión Deliberadora quedará informada de que, al es

tablecer el cómputo específico de los conceptos retributivos a 
parcibir durante las vacaciones, ya se ha tenido en cuenta lo 
previsto en el. párrafo octavo del artículo 95 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica, puesto que en 
el cálculo de los complementos citados en el párrafo anterior 
se han incluido ya las partes proporcionales que a vacaciones 
corresponden.

CAPITULO V 
Remuneraciones

Art. 41. Pago de las remuneraciones.—Todos los trabajado
res incluidos en este Convenio percibirán los salarios que de
venguen por periodos mensuales.

El pago de los mismos se efectuará el último día labora
ble del mes, mediante talón u otra modalidad de pago a través 
de Entidades de Crédito. Con objeto de tener tiempo suficiente 
para la confección de la nómina dentro de la fecha señalada, 
los conceptos retributivos variables (turnos, nocturnos, domin
gos y festivos trabajados, factores de indemnización, horas ex
traordinarias, etc.), 6e computarán del 16 del mes anterior al 
15 del mes actual, abonándose completos los conceptos fijos 
(salario Convenio, antigüedad, plus personal, etc.), y regulari
zándose el mes siguiente las diferencias que puedan surgir des
de el dia 16 a finales de mes, como consecuencia de bajas, en
fermedad, accidente, cambio de puesto, etc.

Art. 42. Salario convenio.—Los importes para cada uno de 
los escalones retributivos son los que figuran en la tabla de 
salarios mínimos garantizados (anexo número 1).

Art. 43. Antigüedad.—Se percibe en la cuantía establecida 
en la tabla que figura como anexo número 2 de este Convenio, 
en las mismas condiciones que el salario convenio.

Las fechas para el cómputo de la antigüedad serán las de 
ingreso en la Empresa o aquella en la que se haya cumplido los 
dieciocho años, en el caso de los aspirantes, y para los apren
dices, terminado el aprendizaje, se retrotraerá el cómputo a los 
dieciocho años. El cambio de escala de la antigüedad seguirá 
efectuándose como hasta ahora, el primero de enero y el pri
mero de julio para los ingresados en los trimestres anexos a 
estas fechas.

Art, 44. Complementos personalest
1. Plus personal.—El personal que tenga asignadas canti

dades por este concepto las seguirá percibiendo a título per
sonal, en la misma cuantía y condiciones actuales.

2. Complemento de unificación.—Teniendo este complemento 
carácter de «personal», se mantendrá desde la vigencia de este 
Convenio en las cantidades que cada uno tuviera el 31 de 
diciembre de 1978, incrementadas en un 8 por 100, a partir 
de 1 de enero de 1979.

Dicho complemento será reducido en oaso de promoción de 
escalón en una cuantía equivalente al 30 por 100 de la diferen
cia entre los salarios convenio catorce meses, de los escalones 
de origen y de promoción. Dicha reducción se aplicará y calcula
rá en el momento de la promoción.

3. Complemento personal de origen.—El personal que tenga 
reconocido este complemento lo seguirá percibiendo, incremen
tado en un 8 por 100 a partir de 1 de enero de 1979.

4. Complemento personal anual.—El personal incluido en el 
presente Convenio percibirá un complemento personal y anua], 
cuya cuantía mínima será, pana el año 1979, de 16.000 pesetas 
brutas por año, con arreglo a la siguiente normativa:



— Su abono se efectuará en la última decena del mes de 
diciembre.

— Tener la condición de fijo en plantilla al 31 de diciembre, 
percibiéndose la parte proporcional al tiempo de alta.

— En caso de baja durante el año por fallecimiento, invali
dez permanente, jubilación y servicio militar, se percibirá la 
parte proporcional al tiempo de alta.

Art. 45. Complementos de puesto de trabajo.—Para com
pensar las molestias ocasionadas al personal por el hecho de 
trabajar a turno, de noches y en domingo, se establece un com
plemento para cada uno de estos tres conceptos, de acuerdo con 
las siguientes condiciones-.

1. Complemento de trabajo nocturno.—Se entiende por tra
bajo nootumo el realizado entre las veintidós horas y las seis 
horas, cuando corresponda efectuarlo por la rotación natural del 
tumo.

Se fija el complemento por hora nocturna trabajada, en la 
siguiente cantidad:

Escalones A al P: 23 pesetas/hora.
Si el tiempo trabajado en el período nocturno fuera inferior 

a cuatro .horas, se abonará el complemento por hora realmen
te trabajada; si fuera superior a cuatro horas, se abonará el 
complemento correspondiente oomo si hubiera trabajado ocho 
horas.

Quedan exceptuadas de este concepto las horas extraordi
narias, puesto que al fijar su valor ya se ha tenido en cuenta 
el importe del mismo.

2. Complemento de trabajo a tumo.—Se establece un com
plemento para compensar el trabajo a tumo, en los casos y en 
la cuantía que se indican a continuación:

a) Tumo total.—Personal que realiza su trabajo a tres tur
nos de ocho horas (mañana, tarde y noche), incluyendo festi
vos y domingos con descanso semanal compensatorio; perci
birán por cada hora efectivamente trabajada en estas condi
ciones las siguientes cantidades:

Escalones A al P: 7.50 pesetas/hora.
b) Tumo parcial.—Personal que realiza su trabajo a tres 

turnos de ocho horas (mañana, tarde y noche) en Departamen
tos que descansan los domingos y festivos; percibirán por cada 
hora efectivamente trabajada en estas condiciones la siguiente 
cantidad:

Escalones A al P: 0,65 pesetas/hora.
c) Personal que realiza su trabajo en dos tumos de ocho 

horas, siempre que uno de ellos sea de noche, en Departa
mentos que descansan los domingos y festivos; percibirán por 
cada hora efectivamente" trabajada la siguiente cantidad:

Escalones A al P: 0,65 pesetas/hora.
d) Personal que realiza su trabajo en dos tumos de ocho 

horas (mañana y tarde) descansando sábqdos y domingos y 
trabajando todos los festivos. Percibirán por cada hora efecti
vamente trabajada la siguiente cantidad:

Escalones A al P: 3,65 pesetas/hora.
e) Personal que realiza su trabajo en dos tumos de mañana 

y tarde, incluyendo festivos y domingos con descanso • semanal 
compensatorio; percibirán por cada hora efectivamente traba
jada la siguiente cantidad:

Escalones A al P: 3.65 pesetas/hora.
f) Personal que realiza su trabajo en dos turnos alternativos, 

mañana y tarde, descansando domingos y festivos; percibirán 
por cada hora efectivamente trabajada la siguiente cantidad:

Escalones A al P: 3,05 pesetas/hora.

Las percepciones del plus de tumo y plus de trabajo noc
turno, incluidos en el apartado b) del articulo 5.° del Decreto 
de 17 de agosto de 1973, se han calculado teniendo en cuenta 
la incidencia que, sobre cada hora de trabajo a tumo efectiva
mente prestado o cada hora nocturna trabajada, tiene la parte 
proporcional de gratificaciones, vacaciones y descansos compen
satorios, y, por consiguiente, en el importe global que se ha 
señalado se incluyen todas las percepciones, por lo que no 
darán lugar, en ningún caso, a reclamaciones suplementarias 
de ellas derivadas, por ninguno de los conceptos indicados y ya 
tenidos en cuenta en el cómputo de los complemento citados.

3. Complemento de trabajo en domingo.—Las percepciones 
que corresponden a los trabajadores que prestan trabajo en 
domingo son las siguientes:

a) Personal que trabaja a tumo total y especial, apartados 
a) y e) precedentes, con descanso semanal compensatorio, per
cibirán, como complemento por trabajar en domingo, las si
guientes cantidades por hora realmente trabajada:

Escalón A: 50 pesetas/hora.
Escalones B-C-D: 53 pesetas/hora.
Escalones E-F-G: 60 pesetas/hora.
Escalones H-I-J: 73 pesetas/hora.
Escalones K-L-M: 68 pesetas/hora.
Escalones N-O-P: loe pesetas/hora.

b) El personal de jomada normal o que habltualmente tra
baja a tumo con descanso en domingos y festivos, si trabajara 
en domingo sin descanso compensatorio, percibirá las horas

realmente trabajadas oon la retribución que para las horas ex
traordinarias en domingos y festivos se fijan en el articulo’ 50.

Art. 46. Complemento de trabajo en festivos sin descanso 
compensatorio. Las percepciones que corresponden a los tra
bajadores que prestan servicio en festivo son las siguientes:

a) Personal que trabaja a tumo total o especial (artículo 
45, apartado e) sin descanso compensatorio del festivo. Por ©1 
hecho de trabajar ese día percibirá los suplementos que figuran 
a continuación, por hora realmente trabajada:

Escalón A: 262 pesetas/hora.
Esalones B-C-D: 281 pesetas/hora.
Escalones E-F-G: 312 pesetas/hora.
Escalones H-l-J: 347 pesetas/hora.
Escalones K-L-M: 373 pesetas/hora.
Escalones N-O-P: 428 pesetas/hora.

Para el cómputo de festivos se tendrán en cuenta el número 
total de fiestas establecidas en el calendario oficial de la pro
vincia de los respectivos Centros de trabajo incluidos en este 
Convenio.

b) El personal que trabaje en el turno especial d) del ar
tículo 45 percibirá un complemento por su trabajo en festivo de:

Por las horas trabajadas en días festivos que no sobrepasen 
las 1.864 horas ó 1.840, en su caso, de trabajo anual pactadas, 
percibirá el suplemento de trabajo en domingos con descanso 
compensatorio (artículo 45,3).

Por horas trabajadas en festivos que excedan de los 1.864 
horas pactadas, ó 1.840, en su caso,.percibirá el suplemento de 
trabajo en festivos sin descanso compensatorio (artículo 46,a).

c) Personal que realiza su trabajo en jomada normal o que 
trabaja a tumos con descanso en domingos y festivos Si trabaja 
en festivos sin descanso compensatorio, percibirá las horas real
mente trabajadas con la retribución que para las extraordi
narias en domingos y festivos se fijan en el articulo 50 de este 
Convenio.

Art. 47. Descanso semanal compensatorio coincidente' con 
festivo.—Cuando al personal que trabaja a tumo total o espe
cial (apartado e) le coincide el descanso semanal compensatorio 
con un día festivo, percibirá por este día, además de la re
tribución correspondiente al de descanso, los suplementos hora
rios que figuran a continuación, calculados sobre ocho horas.

Escalón A: 235 pesetas/hcra.
Escalones B-C-D: 252 pesetas/hora.
Escalones E-F-G: 270 pesetas/hora.
Escalones H-I-J: 286 pesetas/hora.
Escalones K-L-M: 358 pesetas/hora.
Escalones N-O-P: 420 pesetas/hora.

Art. 48. Factores de indemnización.—Para determinar las 
condiciones ambientales del trabajo en que se desarrolla cada 
puesto, es decir, para medir el mido, temperatura, polvo, hu
mos, gases, etc., se ha confeccionado un método de valoración 
ambiental, que figura oomo anexo a este Convenio.

Esta determinación de cada puesto de trabajo se realizará 
por los Técnicos de la Empresa, que podían ser auxiliados en 
esta misión por organizaciones exteriores, oficiales o privadas. 
El resultado de las mismas y el grado que corresponda de 
factor de indemnización será comunicado al Comité de Empresa 
y a los titulares dé los respectivos puestos. A nivel de cada 
Centro de trabajo Se crea.á una Comisión Paritaria, compuesta 
de dos miembros nombrados por la Dirección y otros dos por 
el Comité de Empresa del Centro, para atender las reclama
ciones que se formulen sobre los factores de indemnización.

La Empresa impartirá la información y formación necesaria 
a los miembros de esta Comisión sobre el método de valora
ción ambiental y su aplicación.

La cuantía, por hora de trabajo, para los distintos grados 
de valoración es la que se señala a continuación:

Grado 1: 3,90 pesetas/hora.
Grado 2: 5,60 pesetas/hora.
Grado 3: 8,75 pesetas/hora.
Grado 4: 11,90 pesetas/hora.

Anualmente se realizará una revisión general de aquellos 
pu©stos que hayan sufrido modificación, en cada Centro, para 
medir SU6 condiciones ambientales. Los resultados obtenidos 
en cada revisión serán aplicables a partir de 1 de enero, bien 
entendido que los puestos que hubieran modificado sus condicio
nes ambientales, mejorándolas, disminuirán la indemnización, si 
así corresponde de acuerdo con los valores obtenidos, y por 
contra, 6i han empeorado, se aplicarán las condiciones econó
micas, desde el momento en que se modificaron las condiciones 
ambientales del puesto.

La base para el plus por trabajos a «fuego abierto» será el 
salario mínimo lntórprofesional.

Art. 49. Prima global de producción.—Se establece la pri
ma global de producción, que no tiene carácter de incentivo 
individual ni está en relación oon el esfuerzo de cada uno de 
los perceptores, por lo que no le son de aplicación las condi
ciones específicas de esta clase de percepciones o .primas de 
incentivos, tareas o destajos.



La prima global de producción se calcula en cada Centro, 
en función de los resultados de la producción de cada mes, 
comparada con la producción real media del año anterior, de 
acuerdo con la siguiente fórmula:

Dé acuerdo con los valores de K, se establece-la siguiente 
escala de valor/punto/mes:.

Menor de 0,89, por causas imputables a los trabajadores: 
750. pesetas. •

Menor de 0,89, por causas no imputables a los trabajadores: 
1.250 pesetas.

De mas de 0,89 hasta 0,95: 1.550 pesetas..
De más de 0,95 hasta 1,03: 1,700 pesetas.
De más de 1,03 ha6ta 1,07: 1.950 pesetas.
De más de 1,07 hasta 1,11: 2.200 pesetas.
De más de 1,11 hasta 1,15: 2.650 pesetas.
De más de 1,15 hasta 1,20: 3.000 pesetas.
De más de 1,21 hasta 1,25: 3.400 pesetas.
De más de 1,25: 4.000 pesetas.
La determinación de la producción real del mes de que se 

trate y la producción real del año anterior se realizará con 
las mismas unidades técnicas, es decir, aplicando los mismos 
coeficientes de ponderación a las diferentes unidades producidas. 
Estos coeficientes se actualizarán cuando se pongan en marcha 
nuevas instalaciones, fabricación de nuevos productos o modi
ficación importante de las instalaciones actuales.

Los puntos asignados a cada uno de los escalones de valo
ración serán los siguientes:

Escalones A al F: 2,00 puntos. .
Escalones G al J: 2,50 puntos.
Escalones K al P: 3,50 puntos.
Los valores punto/mes se reducirán a valor hora para el 

pago. La prima se devengará por hora normal realmente tra
bajada.

Los Centros que no tengan fórmula de prima propia per
cibirán la media ponderada de los restantes Centros de la 
Sociedad.

Art. 50. Horas extraordinarias. Los valores de las horas 
extraordinarias serán los que figuran a continuación:

■ En las cantidades señaladas se consideran comprendidos to
dos los recargos legales, incluso suplementos por trabajos noc
turnos, festivos, domingos, P. G. P., factores de indemnización, 
etcétera, así como un vaior promedio de la antigüedad que ha 
sido calculado por exceso.

Art. 51. Complemento de vencimiento periódico superior al 
mes.—Con independenoai del C. P. A., ya recogido en otro ar
ticulo, se percibirán las siguientes gratificaciones reglamen
tarias:

1. Gratificación de julio y gratificación de navidad.—Las 
percepciones por este concepto serán de una cuantía igual a una 
mensualidad de salario convenio, incrementadas con la anti
güedad mensual, plus personal, complemento de origen, unifi
cación, que a cada trabajador le corresponda, y con el pro
medio realmente percibido por el concepto de P. G. P.. durante 
los seis meses anteriores a la fecha de la gratificación que 
corresponda.

2. Participación en beneficios.—Dentro del primer trimestre 
6e percibirá, en concepto de participación en beneficios, por 
todo el personal incluido en este Convenio, las cantidades que 
figuran en la siguiente tabla:

Escalones A y B: 0.750 pesetas.
 Escalones C al F: 7.300 pesetas.

Escalones G y H: 7.850 pesetas.
Escalones I al M: 8.400 pesetas.
Escalones N al P: 9.000 pesetas.
Estas cantidades se incrementarán con ©1 importe del 6-por 

100 sobre la antigüedad de cada trabajador correspondiente

a 12 meses. Sólo tendrán derecho a la participación en bene
ficios los trabajadores fijos en plantilla.

CAPITULO VI 
Disposiciones varias

Art. 52. Prima de asistencia al trabajo.—Ambas represen
taciones son conscientes de la necesidad de reducir, en la 
medida de lo posible, las ausencias al trabajo. '

Se establece:

a) Una prima diaria .por asistencia al trabajo, cuyo valor 
día se incrementará en función de la reducción del índice de 
absentismo qn cada Centro de la Enjpresa.

Esta prima se abonará trimestralmente, en los meses de 
abril, julio, octubre y enero, por los días trabajados en el 
trimestre anterior, y al valor que resulte según el índice de 
absentismo de dicho período, percibiéndose con carácter indivi
dual.

Los índices reales de absentismo durante el año 1978 han sido 
para los diferentes Centros y trimestres los siguientes:

En función de la reducción en 1979 de los citados índices, la 
prima de asistencia al trabajo, tendrá los valores por dia:

— Hasta el 1 por 100 de reducción del índice trimestral: 
13,50 pesetas/día.
, — Reducción de más del X por 100 hasta el 5 por 100 del
índice trimestral: 26,50 pesetas/día.

— Reducción de más del 5 por 100 hasta el 10 por loo del 
índice trimestral: 40,00 pesetas/día.

— Reducción de más del 10 por 100: 55,00 pesetas/día.
Los índices tomados como referencia son los totales de cada 

Centro, por todas las causas, enfermedad, accidentes, licencias 
y permisos, faltas sin justificar, etc.

b) Un «bono de Economato» a razón de 78 pesetas por día 
de asistencia al trabajo, que se abonará mensualmente, inclu
yéndose en el boletín de nómina, por este concepto.

Art. 53. Personal subalterno.—Cuando fuera necesario cu
brir nuevas vacantes de personal subalterno, será preciso distin
guir dos circunstancias:

Primera.—Cuando la vacante sea cubierta por personal que, 
por razones de .edad o condiciones físicas, deba pasar a un 
puesto de menor esfuerzo por indicación médica, se conservará, 
a título personal, la retribución y oategoría o escalón de en- 
cuadramiento que tuviera reconocido en el momento del paso.

Segunda.—Si no existiera personal con capacidad física dis
minuida para cubrir la plaza vacante, podrá ser solicitada por 
cualquier trabajador del Centro en que se haya producido, pero, 
en tal oaso, el trabajador que fuera designado para ocupar el 
puesto de Subalterno mantendría su retribución, pero pasaría 
a ser encuadrado en el escalón que por la nueva categoría le 
correspondiera.

Las mujeres de la limpieza continuarán rigiéndose por las 
normas específicas que se les venga aplicando.

Art. 54. Representación de los trabajadores.—Hasta tanto no 
se regulen por vía. legal, y con carácter definitivo, la estructura 
y funciones de los órganos de representación de los trabajadores 
en el seno de la Empresa, se estará a lo dispuesto en la legis
lación vigente y en las siguientes normas que a continuación 
se detallan, siendo revisables cuando se produzca la normativa 
legal, a la que necesariamente habrá que someterse.

En cualquier caso, durante la vigencia de este Convenio, la 
Dirección seguirá, como hasta la fecha, respetando la actividad 
sindical en la Empresa.

1. Comité de Empresa.—Es el órgano de representación de 
todos los'trabajadores del Centro, incluidos en el presente Con
venio, y de aquellos empleados superiores y cuadros que expre
samente lo soliciten, sin perjuicio do lo establecido en las dis
posiciones legales.



Composición.—El Comité estará compuesto por los miembros 
elegidos por los trabajadores en las Elecciones Sindicales.

2. Comité Central de Coordinación.—Además de los Comités 
de Empresa con la composición y estructura actuales o la que 
en el futuro adopten por imperativo legal, se establece un Co
mité Central de Coordinación entre todos los Centros incluidos 
en este Convenio, cuya función específica será la de negociación 
y cooperación en el estudio y resolución de los problemas que 
se susciten en el seno de los Centres, que afecten a la totalidad 
o mayoría de los mismos y cuyas normas de funcionamiento 
serán:

a) Composición.—El número máximo de sus miembros será 
de 33.

El número de representantes por cada Centro incluido en 
este Convenio será proporcional a su plantilla y a los distintos 
grupos profesionales que estén representados en los Comités 
de cada Centro, sin que, en ningún caso, tal número pueda 
ser inferior a dos por Centro de los incluidos en este Convenio.

Para ser miembro del Comité Central de Coordinación será 
condición imprescindible el ser miembro del Comité de Repre
sentantes del Centro a que el trabajador pertenezca.

Con excepción del Secretariado, no tendrán carácter perma
nente, sino que serán designados por el Comité de Represen
tantes del Centro, para cada una de las reuniones a celebrar 
con la representación de la Dirección y de acuerdo con los temas 
a tratar.

b) Secretariado.—Estará compuesto por tres miembros de 
la Comisión Central y tendrá carácter permanente por períodos 
anuales.

Serán designados como miembros del Secretariado trabaja
dores de los Centros de Madrid, Hortaleza, Alcalá de Henares 
o Azuqueoa, para conseguir una mayor agilidad en sus ges
tiones.

Tendrán, como misiones específicas, las de ser portavoces 
ante la Dirección cuando se proponga celebrar reuniones, noti
ficar las convocatorias a los Centros, establecer el orden del 
día de las reunioneas y redactar las actas de las mismas.

c) Misiones del Comité Central de Coordinación.—Serán mi
siones específicas del Comité Central de Coordinación las si
guientes:

— Nombramiento de las Comisiones que, a nivel central, 
intervendrán en los distintos temas pactados en los convenios

— Conocimiento y ratificación, en su caso, de lo actuado por 
tales comisiones.

— Negociación de Convenios Colectivos.
— Negociación de aspectos tratados en los convenios o ajenos 

a ellos, pero que revistan carácter general.
d) Reuniones.—Las reuniones del Comité Central de Coordi

nación con la Dirección de la Empresa se celebrarán, con carác
ter ordinario, en la última decena de cada trimestre natural. 
El orden del día de las reuniones ordinarias será la revisión de 
la aplicación de los convenios en vigor, el estudio y aprobación 
de las actuaciones de las Comisiones Centrales y recibir infor
mación sobre, la marcha general de la Empresa.

El Comité Central de Coordinación se reunirá, con carácter 
extraordinario, con la representación de la Dirección cuando 
lo solicite cualquiera de las representaciones, siempre que el 
tiempo de preaviso sea, como mínimo, de cinco días.

En las reuniones extraordinarias sólo se tratarán los puntos 
del orden del día, que previamente haya sido fijado por la 
representación que solicitó la reunión.

e) Acuerdos.—De lo tratado y acordado en cada reunión 
se levantará acta conjunta, que redactará el Secretariado del 
Comité Central de Coordinación y los representantes de la Di
rección que, en cada caso se designen. Los acuerdos adoptados 
tendrán carácter vinculante para ambas partes.

Caso de no lograrse el acuerdo, la cuestión en litigio será 
sometida, en todos los casos, a la autoridad laboral competente 
en el asunto de que se trate.

f) Comisiones.—Las Comisiones Centrales que nombre el 
Comité Central de Coordinación serán de tres clases:

Primera. Comisiones de estudio.—Serán nombradas para es
tudiar un determinado problema, por ejemplo: Plan de forma
ción, y sus acuerdos no serán vinculantes hasta tanto no hayan 
sido refrendados por el pleno del Comité Central de Coordina
ción en una de sus reuniones ordinarias.

Segunda. Comisiones de arbitraje.—Se nombrarán para de
cidir en cuestiones especializadas, por ejemplo: Comisión de 
valoración, y sus acuerdos serán vinculantes para ambas partes.

Tercera. Comisiones de interpretación.—Se nombrarán y 
actuarán para interpretar acuerdos ya adoptados; de los acuer
dos que proponga sean adoptados informarán a los Comités 
de Representantes de los Centros, que dispondrán de un plazo 
de quince días para manifestar su desacuerdo. Si éste no se 
produjera, la decisión tendría carácter vinculante, y si se diera, 
sería necesaria la reconsideración del tema en la primera 
reunión ordinaria que celebrara el Comité Central de Coordi
nación.

Estas normas se observarán con carácter transitorio, en 
tanto no se publiquen nuevas disposiciones legales sobre repre
sentación de los trabajadores de la Empresa, que puedan afec
tar a su composición o funciones. De darse esta circunstancia, 
el Comité Central de Coordinación conocerá y negociará la 
aplicación de las mismas.

Art. 55. Asambleas.—Del mismo modo y hasta tanto se dis
ponga de una regulación legal sobre este tema, las asambleas 
se regirán por las normas siguientes:

1. Condiciones de celebración.—Se celebrarán en todos los 
casos, en que sean autorizados, en los locales de la Empresa que 
se habiliten en cada caso y fuera de las horas de trabajo.

La Dirección del Centro podrá autorizar una asamblea tri
mestral o cuatro al año, dentro de la jornada de trabajo, 
garantizando en todos los casos la marcha normal de la produc
ción continua.

2. Solicitud—La petición para celebrar asambleas se for
malizará en las siguientes condiciones:

a) Se solicitará en escrito firmado por el Secretario del 
Comité, la mitad más uno de los representantes del personal o 
la mitad más uno de los trabajadores.

b) Si la asamblea fuese para fuera de la jornada laboral, 
la solicitud se presentará veinticuatro horas hábiles antes de 
su celebración; si ésta se solicitase para realizarla dentro de 
las horas de trabajo, el plazo de solicitud será de cuarenta y 
ocho horas hábiles; si los asuntos a tratar revistieran carác
ter urgente se aligerará el procedimiento.

c) A la solicitud se acompañará el orden del día, que sólo 
podrá referirse a asuntos laborales que afecten a los trabaja
dores de la Empresa.

3. Autorización.—La Dirección, estudiada la solicitud, auto
rizará o denegará la celebración de la asamblea, en un plazo 
máximo de cuatro horas, con excepción de las que revistan 
carácter urgente.

La Dirección, en caso de no autorizar la asamblea, con
testará razonando los motivos de su decisión.

Si a pesar de la negativa, la petición fuese ratificada por 
la mitad más uno de los representantes del personal o la mitad 
más uno de los trabajadores, se autorizará su celebración.

Autorizada la asamblea, el Comité de Trabajadores del Cen
tro publicará la convocatoria, en la que indicará el orden del 
día, hora de comienzo y lugar de celebración; dicha convoca
toria será visada por la Dirección antes de su difusión.

4. Asambleas de carácter general.—Las asambleas para tra
tar asuntos de carácter general, ajenos a los de carácter 
laboral y que se celebren fuera de los locales de la Empresa, 
no estarán sujetos a esta regulación, pero se autorizará a los 
representantes de los trabajadores para informar de su cele
bración en los tablones de anuncios de la Empresa.

Art. 56. Personal femenino.—Se estará a lo dispuesto en la 
Ley de Relaciones Laborales y demás normas legales de general 
aplicación al personal femenino.

Art. 57. Garantía en caso de accidente de circulación.—En 
el supuesto de detención por motivo de un accidente de circula
ción de cualquier trabajador de «Cristalería Española, S. A.», 
el contrato de trabajo quedará suspendido durante el tiempo 
que se halle privado de libertad

La reincorporación deberá producirse dentro de los diez días 
siguientes al cese de su privación de libertad; transcurrido 
dicho plazo sin haber solicitado dicha reincorporación, se pro
ducirá automáticamente la extinción de su contrato de trabajo.

Art. 58. Comunicación recíproca.—La Dirección de cada Cen
tro incluido en este Convenio informará a los representantes 
de los trabajadores del mismo, de aquellos expedientes de regu- 
lación de empleo que decida incoar, así como de la imposición 
de sanciones al personal del Centró, por faltas muy graves

Igualmente, la representación de los trabajadores informará 
a la Dirección del Centro de cualquier cuestión de índole labo
ral, antes de acudir en reclamación ante los Organismos ofi
ciales.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Dadas las circunstancias sociales y políticas por 

las que actualmente atraviesa España, y estando en vías de re
visión la Legislación de Trabajo vigente, ambas partes acuer
dan que el presente Convenio se irá adaptando, si las circuns
tancias lo permiten, a las modificaciones que con carácter ge
neral se vayan introduciendo.

Este Convenio sustituye íntegramente a los Convenios y pac
tos anteriores que venían rigiendo las relaciones laborales entre 
la Empresa y los trabajadores.

Segunda.—Todas las retribuciones establecidas en el pre
sente Convenio se entienden brutas. Por tanto, las cantidades 
que, en concepto de cuotas de la Seguridad Social corresponda 
abonar a los trabajadores, asi como los importes por impuestos 
a cuenta, que legalmente deban ser retenidos por la Empresa, 
serán deducidos de estas retribuciones.

Tercera.—En la elaboración de este Convenio han sido teni
das en cuenta las disposiciones contenidas en el Real Decreto- 
ley 49/1978, de 26 de diciembre, sobre política de rentas y 
empleo.



ANEXO NUMERO 1
Remuneraciones mínimas garantizadas anuales para 1979 

Para personal mayor de dieciocho años, sin antigüedad 
[Siendo el coeficiente K en la P. G. P. igual a 1 (0,95 a 1,03)]

ANEXO NUMERO 2

ANEXO NUMERO 3
Cuadro de remuneraciones al 1 de enero de 1979

Nota: Los Aspirantes tendrán como coeficiente P. G. P. un punto.



ANEXO NUMERO 4

Calendario de trabajo para el turno total

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19592 REAL DECRETO 1937/1979, de 16 de junio, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de 
paso, para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 132 KV, de tensión, simple y 
doble circuito, entre los apoyos números 16 y 21 
de las líneas «Hernani-Oyarzun I y II» y la subesta
ción transformadora de «Martute», cuyo recorrido 
afecta a la provincia de Guipúzcoa, por la Empre
sa «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.».

La Emprea «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.>, ha soli
citado del Ministerio de Industria y Energía la concesión de los 
beneficios de expropiación forzosa e imposición de la servi
dumbre de paso y la declaración de urgente ocupación, en báse 
a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Reglamento 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinte de octubre, que desarrolla 
la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, de expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, con la finalidad de construir una línea 
de transporte de energía eléctrica a ciento treinta y dos KV. 
de tensión, simple y doble circuito, erítre el apoyo número die
ciséis de la linea «Hernani-Oyarzúh I» (el tramo de simple cir
cuito), y el apoyo número veintiuno de la línea «Hernani-Oyar- 
zun II» (el tramo de doble circuito), y la subestación transfor
madora de «Martutene», cuyo recorrido afecta al término muni
cipal de San Sebastián-

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación ' por Resolución de la Dirección General de la Energía 
del Ministerio de Industria y Energía, de fecha ocho de febrero 
de mil novecientos setenta y siete y publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha doce de marzo de mil novecientos 
setenta y -siete a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso aéreo, se estima justificada la urgente ocupación por 
ser la línea que situará la energía eléctrica necesaria en la 
subestación transformadora de «Martutene», de relación de' 
transformación ciento treinta y ocho/treinta KV., para segurar 
y reforzar el suministro eléctrico a treinta KV. de tensión en 
la capital de San Sebastián, cuyos circuitos a la citada ten
sión de treinta KV. se 'encuentran completamente saturados.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Guipúzcoa, 
de acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, 
de dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecien
tos sesenta y seis, de veinte de octubre, se presentaron, dentro 
del período hábil reglamentario en que fue sometido el trámite 
de información pública, cuáttro escritos de alegaciones; de ellos, 
en dos, se solicita subsanación de errores que son aceptados 
por la Empresa solicitante de los beneficios y. en tres de ellos, 
se pide variación del trazado de la linea, pero el Organo de 
instancia, previa comprobación sobre el terreno, Informa qu® 
las variantes solicitadas exceden en longitud y coste de los 
limites que se señalan en el artículo veintiséis del citado De
creto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y 
seis, circunstancias por las que no pueden ser atendidas.

En su virtud, a propúesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 6U reunión 
del día quince de junio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléc

tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de 
marzo, y su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, 
de veinte de octubre, se declara urgente la ocupación de terre
nos y bienes gravados con la servidumbre de paso impuesta, 
con el alcánce previsto en el artículo cuarto 'dé la Ley citada, 
para establecimiento de una línea de transporte de energía 
eléctrica a ciento treinta y dos KV. de tensión, simple y doble 
circuito, entre los apoyos número dieciséis y veintiuno de la 
línea «Hemani-Oyarzun I y II» y la subestación transforma
dora de energía eléctrica «Martutene» en San Sebastián, cuyo 
recorrido afecta a la provincia de Guipúzcoa, instalación que ha 
sido proyectada hor la Empresa «Hidroeléctrica Ibérica Iber- 
duero, S. Ai». '

Los aludidos terrenos y bienes a los que afecta, esta dispo
sición están situados en el término municipal de San Sebastián, 
previa la subsanación de' errores existentes en las fincas núme
ros tres prima y tres, y son todos los que aparecer.' en la 
relación presentada por la Empresa peticionaria, que. consta en 
el expediente y que para su información pública apareció publi
cada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa» nú
mero seis, de fecha trece de enero de mil novecientos setenta y 
ocho.

Dado en Madrid a dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria y Energía,
CAELOS BUSTELO Y GARCIA DEL REAL \

19593 REAL DECRETO 1938/1979, de 16 de junio, por el 
que se declara la urgente ocupación de bienes y 
derechos, al objeto de imponer la servidumbre de 

 paso, para construir dos líneas de transporte de 
energía eléctrica a 220 KV. de tensión, para ali
mentar la subestación transformadora de «Los Mon
tes» (Málaga), por la Empresa «Compañía Sevilla
na de Electricidad, S. A.».

La Empresa «Compañía Sevilla de' Electricidad, S. A.», ha 
solicitado del Ministerio de Industria y Energía la concesión 
de los beneficios de expropiación forzosa e imposición de la 
servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación, en 
base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Reglamento 
aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil nove
cientos sesenta y seis, de veinte de octubre, que desarrolla la 
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
de Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, con la finalidad de construir dos líneas de 
transporte de energía eléctrica a doscientos veinte KV.. de ten
sión, para alimentar la subestación transformadora de. nueva 
instalación denominada «Los Montes» (Málaga) • Una de ellas 
se derivará del apoyo número quince de la línea «Alhaurín- 
Tajo de la Enfcantada», y la otra, desde el apoyo número nueve 
de la línea «Los Ramos-Tajo de la Encantada», ambas en fun
cionamiento, y finalizarán las dos en la citada subestación 
«Los Montes», cuyos tramos finales de su recorrido ii¡én sopor
tados por los mismos apoyos.

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación por Resolución de la Dirección General de la Energía 
del Ministerio de Industria y Energía de fecha diecinueve de 
julio de mil novecientos setenta y siete, y publicada en el 
«Boletin Oficial del Estado» de fecha ocho de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso aéreo, se estima justificada la urgente 
ocupación de ambas líneas, por ser las que situaron en la 
nueva subestación «Los Montes» (Málaga) la energía eléctrica 
necesaria para asegurar y mejorar el abastecimiento de dicho 
suministro en la zona Este de la capital de Málaga, que en 
la actualidad es deficiente.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía de Málaga, de 
acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre, se presentaron, dentro del período 
hábil reglamentario en que fue- sometido el trámite de infor
mación pública, un solo escrito de alegaciones, por el pro
pietario de la finca número dos, ciento cincuenta y uno del 
mismo término municipal de Málaga, en el que solicita varia
ción de trazado; pero el Organo de instancia, previa, compro
bación sobre el terreno, informa que no es atendible, porque la 
variante propuesta excede en su costo de los límites que para 
ello se indica en el número tres del apartado E) del Decre
to dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y 
seis, además de que afectaría a otra propiedad, con la cual ya 
se ha llegado a un acuerdo entre las partes interesadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día quince de junio de mil novecientos setenta y 
nueve,


